
RELACION DE PROPIETARIOS AFECTADOS 

Término municipal de Gomecello

Número Propietario .

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

m2

Linderos

Norte Sur Este peste

1

Venancio Rodríguez Turrión ... 660 Término municipal de Pe- 
drosillo . . . . . . . . . Antonio Escudero . . El mismo N-620.

2 Juan Francisco Márcos García. 275 Término municipal de Pe- 
drosillo . . . . . . . . . José Turrión. . . . . . . N-620 ...'. El mismo

3 José Turrión Encinas . . . . . 430 Juan Francisco Marcos ... Ildefonso Escudero . . N-620 . . El mismo
4 Antonio Escudero Escudero. . 1.240 Venancio Rodríguez . . Término municipal de Cas

tellanos . . . . . . . . El mismo N-620.
5 Ildefonso Escudero Tardaguila ... 1.190 José Turrión . . . . . Término municipal de Cas 

tellanos. . . . . . . . . N-620 . . El mismo

MINISTERIO DE EDUCACION

2619 ORDEN de 22 de enero de 1981 por la que se auto
riza una convocatoria extraordinaria de exámenes 
en el próximo mes de febrero en las Escuelas de 
Comercio.

Ilmo. Sr.: Al subsistir las causas que aconsejaron la apertura 
de un plazo extraordinario de matrícula en el mes de febrero 
para los alumnos de Grado Pericial de las Escuelas de Comer
cio y al objeto de que puedan normalizar sus situaciones aca
démicas,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar a los Directores de las Escuelas de Co
mercio para ordenar la celebración de una convocatoria extra
ordinaria en el mes de febrero próximo, para los alumnos del 
Grado Pericial; convocatoria que será anunciada con la antela
ción suficiente.

Segundo.—A dicha convocatoria podrán concurrir:

a) Los alumnos oficiales y libres que tengan pendientes de 
aprobación, como repetidores, tres asignaturas de un solo cur
so, no computándose en dicho número las de Religión, Edu
cación Física y Enseñanzas de Hogar, en su caso.

b) Aquellos a quienes falten —como máximo— tres asigna
turas’ para finalizar el Grado Pericial, en la misma forma que 
él apartado anterior, más la prueba de Grado.

Tercero.—Será de aplicación a la presente- convocatoria la 
matrícula oficial verificada, en su caso. Los alumnos que de
seen concurrir a la misma deberán solicitarla del Director del 
Centro, dentro de los cinco primeros días del plazo de con
vocatoria. Dicha matrícula tendrá validez, asimismo, para la 
convocatoria ordinaria de junio. En caso de utilizarse también 
la convocatoria de septiembre se abonarán nuevos derechos de 
matricula.

Cuarto.—Los alumnos oficiales que completen curso como 
resultado de esta convocatoria podrán formalizar matricula del 
siguiente, por enseñanza libre, dentro de los plazos reglamen
tarios.

Quinto.—En aplicación de lo dispuesto en el artículo 5.° del 
Real Decreto 265/1979, de 26 de enero («Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de febrero) y disposición transitoria l.“, 2, de la 
Ley General de Educación, este curso 1980-81 será el último en 
que se convocan exámenes por enseñanza libre de primer curso 
del Grado Pericial en la Escuela de Comercio.

. Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de enero de 1981.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO

2620 ORDEN de 22 de diciembre de 1980 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso administrativo interpuesto 

 contra este Departamento por don Luis Donoso 
Hurtado y otros.

Ilmo Sr.: Confirmada por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, con fecha 
23 de junio de 1975, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por don Luis Donoso 
Hurtado y otros, . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in
terpuesto por la representación de la Administración. General 
del Estado contra ia sentencia de veintitrés de junio de mil 
novecientos setenta y cinco, dictada por’ la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres, 
debemos confirmar y confirmamos la misma en todos sus ex
tremos; todo ello sin hacer expresa condena ,en cuanto a las 
costas de esta apelación.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

José Miguel Prados Terriente.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. -

2621 RESOLUCION de 22 de enero de 1981, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispo
ne la publicación de la revisión del Convenio Co
lectivo de la Empresa «Compañía Radio Aérea Ma
rítima Española, S. A.».

Visto el texto de revisión del Convenio Colectivo de la Em
presa Compañía Radio Aérea Marítima Española, S. A.», reci
bido en esta Dirección General el día 20 de los corrientes, sus
crito por la representación de la citada Empresa y- la del per
sonal el 30 de diciembre de 1980,

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, de 
la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los 
Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda: 

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General.

Segundo—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero —Disponer sd publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Notifíquese este acuerdo a la Comisión Negociadora.

Dios guarde a Vds.
Madrid, 22 de enero de 1981.—Por el Djrector general de 

Trabajo, el Subdirector general de Relaciones Laborales, Jesús 
Velasco Bueno.

Sres. representantes de la Empresa y de los trabajadores en
la Gbmisión Negociadora. Madrid.

Por lo que por ambas partes negociadoras se acuerda:

Primero.—Mantener la vigencia del Convenio Colectivo de 
CRAME, aprobado por Resolución de la Dirección General de 
Trabajo de 5 de febrero de 1980, publicado por el «Boletín Ofi
cial del Estado» de 15 de febrero de 1980, en todo aquello que 
no resulte afectado por el contenido del presente acuerdo.

Segundo.—Las tablas salariales contenidas en el anexo 1 
de la citada Resolución se actualizan en un 13,8 por 100 para 
todo el año 1081, así como el premio de antigüedad, horario 
especial, ayuda escolar, complemento de residencia en Canarias,
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nocturnidad, dietas y embarque que serán revisados según el 
citado incremento.

Tercero.—El presente acuerdo entrará en vigor una vez re
gistrado, depositado en el IMAC y publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado», teniendo vigencia durante todo el año 1981, 
iniciándose sus efectos económicos el primero de enero del mis
mo año.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2622 REAL DECRETO 3066/1980, de 24 de octubre, por 
el que se declara la urgente ocupación de bienes 
afectados por la expropiación para construir una 
subestación transformadora de energía eléctrica 
que se denominará «Collia» y se situará en el 
lugar del mismo nombre, del Concejo de Parrés 
—Arriondas—, de la provincia de Oviedo, por la 
Empresa «Electras Reunidas del Centro y Orien
te de Asturias, S. A.» («Ercoa, S. A.»).

La Empresa «Electras Reunidas del Centro y Oriente de 
Asturias, S. A.» («Ercoa, S. A.»), ha solicitado del Ministerio de 
Industria y Energía la concesión de los beneficios de expropia
ción forzosa de bienes y derechos y la urgente ocupación de los 
mismos, con fundamento en lo dispuesto en el artículo treinta 
y uno del Reglamento aprobado por Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, 
que desarrolla la Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, con la finalidad de construir 
una subestación transformadora de energía eléctrica d e 
diez MVA. de potencia, relación de transformación cincuenta/ 
veinticuatro KV., prevista para su ampliación, con otra uni
dad de treinta MVA. de potencia, relación ciento treinta y dos/ 
cincuenta KV., que se denominará «Collia» y se situará en el lu
gar del mismo nombre, del Concejo de Parrés-Arriondas, en la 
provincia de Oviedo.

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada ins
talación por resolución de la Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Oviedo de fecha siete de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, y publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» de fecha uno de agosto de mil novecientos 
setenta y ocho, a los efectos de la expropiación forzosa de bie
nes y derechos, se estima justificada la urgente ocupación de 
los bienes que se describen en la relación presentada, por la 
Empresa solicitante de los beneficios, debidamente formulada 
y publicada, por ser imprescindible para construir la citada sub
estación transformadora, que no sólo situará la energía necesa
ria para normalizar el suministro de energía eléctrica en la zona 
oriental de Asturias, sino que ayudará enormemente al naciente 
desarrollo económicosocial de la citada zona en la que se en
cuentran los Concejos de Navas, Cangas de Onís, Piloña, Riba- 
desella, Siero Parrés, Arriondas y Villaviciosa.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Oviedo, 
de acuerdo con la Ley diez mil novecientos sesenta y seis, de 
dieciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil novecientos sesenta 
y seis de veinte de octubre, se presentaron, dentro del período 
hábil reglamentario en que fue sometido al trámite de informa
ción pública, cuatro escritos de reclamaciones, uno por el pro
pietario de la finca número uno de la relación presentada por 
«Ercoa. S. A.», y los otros tres, de idéntica redacción, por otros 
tantos señores en concepto de nudos propietarios pro indiviso de 
la finca número dos de la misma relación.

El primero solicita subsanación de errores en la fijación 
de la superficie de la finca y manifiesta existir en la misma 
las prohibiciones y limitaciones que se determinan en los ar
tículos veinticinco y veintiséis del Decreto dos mil seiscientos 
diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, y los tres restantes 
alegan que en su finca, la número dos, se dan las limitaciones 
que se citan en el apartado uno del artículo veintiséis del ci
tado Decreto, al poderse construir la subestación sobre terrenos 
municipales.

El Organo instructor del expediente, previa inspección sobre 
el terreno en virtud de las facultades que el mismo precepto 
le atribuye, ha comprobado la existencia de error en la fija
ción de la superficie de la finca número uno, quedando aclarado 
el por qué de esta incidencia, a6i como que en ambas fincas 
no existe prohibición alguna que impida la construcción de la 
subestación. Con respecto a la variación de su ubicación al 
lugar propuesto por los reclamantes, afirma el citado Organismo 
que es una solución inviable por alcanzar costes prohibitivos su 
ejecución, ya que se trata de terrenos situados en la falda 
de un monte de peñascales calizos con pendiente pronunciada, 
siendo necesaria una gran explanación. Por otro lado, el refe
rido monte carece de accesos de vías de comunicación, con 
lo cual, además seria preciso recurrir a un número mayor de 
fincas a expropiar.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Articulo único.—De acuerdo con el articulo once de la Ley 
diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, so
bre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, y a efectos de lo previsto en la Ley y pre
ceptos concordantes de su Reglamento, se declara urgente la 
ocupación de los bienés afectados por la expropiación a que da 
lugar la instaláción de una subestación transformadora de ener
gía eléctrica de diez MVA. de potencia, relación de transfor
mación cincuenta/veinticuatro KV., prevista para ser ampliada 
con otra unidad transformadora de treinta MVA. de potencia, 
relación de transformación ciento treinta y dos/cincuenta KV., 
que se denominará «Collia» y se 6ituará en el lugar del mis
mo nombre, del Concejo de Parrés-Arriondas, en la provincia 
de Oviedo, instalación que ha sido proyectada por la Empresa 
«Electras Reunidas del Centro y Oriente de Asturias, Sociedad 
Anónima» («Ercoa, S, A.»).

Los bienes y derechos a los que afecta esta disposición 
están situados en el término municipal de Collia, del Concejo de 
Parrés, y son los que aparecen descritos en la relación presen
tada por la Empresa solicitante de los beneficios, que consta 
en el expediente y que, para información pública, se insertó en 
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Oviedo» número ciento 
dieciocho, de fecha veinticuatro de mayo de mil novecientos se
tenta y nueve; en el diario «La Nueva España» de fecha vein
titrés de mayo de mil novecientos setenta y nueve, y en el 
«Boletín Oficial del Estado» de dieciséis de julio de mil novecien
tos setenta y nueve.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R
El Ministro de Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

2623 REAL DECRETO 3067/1980, de 24 de octubre, de 
otorgamiento de cuatro permisos de investigación 
de hidrocarburos en la Zona A.

Vistas las solicitudes presentadas por las Sociedades «Chevron 
Oil Company of Spain» (CHEVRON) y «Texaco ¡Spain), Ino» 
(TEXSPAIN), para la adjudicación de cuatro permisos de inves
tigación de hidrocarburos situados en la zona A, expedientes 
mil treinta y cinco al mil treinta y ocho, denominados «Sevilla, 
uno. dos tres y cuatro», y teniendo en cuenta que los solicitan
tes poseen la capacidad técnica y económica necesaria, que pro
ponen trabajos razonables con inversiones reglamentarias y que 
son los únicos solicitantes, procede otorgarles los mencionados 
permisos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Ener
gía y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se otorga conjuntamente, y con participa
ciones iguales, a las Sociedades «Chevron Oil Company of Spain» 
(CHEVRON) y «Texaco (Spain), Inc.» (TEXSPAIN), los permisos 
de investigación de hidrocarburos que, con las longitudes referi
das al meridiano de Greenwich, a continuación se describen:

Expediente mil treinta y cinco.—Permiso «Sevilla-uno», de 
cuarenta mil ochocientas doce hectáreas, y cuyos limites son: 
Norte 37° 30’ Norte; Sur, 37° 15’ Norte; Este, 5° 50’ Oeste, y 
Oeste, 6° 00’ Oeste.

Expediente mil treinta y seis: Permiso «Sevilla-dos», de cua
renta mil ochocientas doce hectáreas, y cuyos limites son: Nor
te, 37° 35' Norte-, Sur, 37° 20’ Norte; Este, 5° 40’ Oeste, y Oeste, 
5° 50’ Oeste.

Expediente mil treinta y siete; Permiso «Sevilla-tres», de 
cuarenta mil ochocientas doce hectáreas, y cuyos límites son:
Norte, 37” 40’ Norte; Sur. 37° 25’ Norte; Este, 5° 30’ Oeste, y Oes
te, 5° 40’ Oeste.

Expediente mil treinta y ocho: Permiso «Sevilla-cuatro», de 
veinte mil cuatrocientas seis hectáreas, y cuyos límites son-,
Norte, 37° 15’ Norte; Sur, 37° 10’ Norte-, Este, 5° 55’ Oeste, y Oes
te, 8° 10’ Oeste.

Articulo segundo.—El permiso que se otorga queda sujeto a 
todo cuanto dispone la Ley sobre Investigación y Explotación de 
Hidrocarburos de veintisiete de junio de mil novecientos setenta 
y cuatro, el Reglamento para su aplicación de treinta de julio 
de mil novecientos setenta y seis, asi como a las ofertas de las 
adjudicatarias que no se opongan a lo que se especifica en el 
presente Real Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.—Los titulares, de acuerdo con su propuesta, vienen 
obligados a realizar, en el conjunto del área otorgada, durante los 
dos primeros años de vigencia de los permisos, labores de inves
tigación mínima de cuarenta y dos millones ochocientas cincuen
ta y dos mil seiscientas pesetas.


